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““CC..II..::  NNOO  AA  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  
CCOONNVVEENNIIOO  EEXXTTRRAA--EESSTTAATTUUTTAARRIIOO  --  

TTUURRNNOOSS””  
 
Se ha celebrado el referéndum entre los trabajadores de la nómina 
convenio, con algunas excepciones y permisividad, con resultado 
dispar entre los colectivos de jornada ordinaria y los del turno. 
 
Personal de turnos 

  
La mayoría de los trabajadores de turnos de la refinería ha 

preferido no cambiar la forma de realizar los ejercicios contra-
incendios, dejarlos como están. Siempre hay tiempo de cambiar en 
la negociación de un nuevo convenio estatutario.  

No obstante, desde el Sindicato Unitario, no tenemos ningún in-
conveniente que la Empresa amplíe el número de C.I., como quiere una 
parte de la plantilla, y que cada cual elija libremente la forma de hacer-
los, pero siempre que nadie se sienta perjudicado. 

Esperamos que la Empresa respete las reglas del juego y  no in-
tente “castigar” a los trabajadores empeorando las actuales condi-
ciones de realización de los ejercicios C.I.  

Cuando de verdad nos sentemos a negociar, empresa y trabajado-
res, una de las opciones a estudiar puede ser la propuesta del SU en su 
programa electoral y en su plataforma sindical: compensar los C.I con 
días compensatorios, buscando el objetivo de 24 días seguidos sin traba-
jar en el turno (algo que se asemeje a los 30 días de vacaciones). 

  
Por un convenio estatutario para todos, sin discriminaciones. 

Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniittaarriioo  
ddee  AAnnddaalluuccííaa  

        http://www.sindicatounitario.net/unitario.rlr.htm 
unitariorefineria@hotmail.com 
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